Informe técnico en relación al documento en poder de esta institución sobre “El consentimiento informado sobre electroterapia / espectroterapia” elaborado por el “Servicio de Medicina Física y Rehabilitación” del hospital “Juan Ramón Jiménez” de la Huelva.

Las referencias legales que avalan la necesidad de informar al ciudadano, como potencial titular de utilización de los recursos sanitarios, sobre todos los procedimientos y actuaciones que se le aplican durante determinadas necesidades en materia de salud,  responden a una voluntad política de defender los intereses del usuario mediante normas que aseguren el derecho de conocer cualquier actuación en el ámbito de la salud.

Dicha normas, convertidas en Leyes, reflejan esta voluntad desarrollando un articulado donde se especifica la obligatoriedad de comunicar toda la información disponible sobre todas las actuaciones asistenciales que incluyan diagnósticos, pronósticos y alternativas terapéuticas con sus indicaciones y contraindicaciones, potenciando el derecho del ciudadano a la información y, a la vista de ello, la toma de decisiones de acuerdo con su libre voluntad. 

El ejercicio de la responsabilidad de informar corresponde a todos los profesionales de la salud implicados en los procesos asistenciales y que, conforme a su marco competencial y lex artis, apliquen técnicas o procedimientos concretos que puedan desencadenar o no riesgos. Entre estos, se encuentra el profesional de la Fisioterapia que debe dar cuenta a sus pacientes de los objetivos de su disciplina y los riesgos que conlleva la aplicación de sus procedimientos terapéuticos.

Salvada esta primera parte introductoria que justifica la obligatoria e inexcusable implicación  del fisioterapeuta en el consentimiento informado de sus actuaciones profesionales, cabe dictar nuestro criterio en relación al documento aportado.

Es ya notoria, la madurez alcanzada por la Fisioterapia en nuestro país, en el marco académico, jurídico, social y profesional. Ello no implica, sin embargo, que determinas instituciones y ámbitos profesionales, manteniendo un conservadurismo impropio, no acepten esta nueva realidad y mantengan posiciones ya caducadas administrativa y académicamente que corresponden a tiempos superados. Dentro de este posicionamiento parece encontrarse este documento en donde se manifiesta de una forma clara y lesiva para nuestros intereses y  dignidad, una Fisioterapia  extrañamente tutelada y supervisada, que pretende llevar al facultativo fisioterapeuta a un plano “auxiliar” carente de toda autonomía en la gestión de su propia disciplina, en clara contraposición al desarrollo ya obtenido plenamente y confirmado en los distintos ordenes sociales.

 Es evidente que las competencias profesionales de los fisioterapeutas no tienen esta orientación  de mantenimiento de una situación de baja rentabilización del potencial formativo alcanzado por dichos profesionales, que le impidan su capacidad de toma de decisiones con respecto a la elección de los modelos y técnicas de tratamiento haciendo uso del instrumental adecuado, basándose en la valoración previa de la situación del paciente, su lex artis y las orientaciones de la comunidad científica y la evidencia. Todo ello contradice el desarrollo profesional alcanzado por los fisioterapeutas en la plano de la autonomía y reflejado en nuestro ordenamiento jurídico.

La formación universitaria de los actuales titulados en Fisioterapia establece en sus programas académicos conocimientos disciplinares (saber) y competencias profesionales (saber hacer, habilidades) que le capacitan sobradamente para entender, interpretar, elaborar y cumplimentar la Historia Clínica de Fisioterapia, determinar el Diagnóstico de Fisioterapia, examinar y valorar el estado funcional del paciente/usuario, diseñar el Plan de Intervención o tratamiento de Fisioterapia, ejecutar, dirigir y coordinar el Plan de Intervención de Fisioterapia, evaluar la evolución de los resultados y elaborar el informe al alta de Fisioterapia.  Todo ello soportado por los conocimientos disciplinares (saber) que implica que dichos titulados conozcan obligatoria y necesariamente las indicaciones y contraindicaciones de todo el arsenal terapéutico utilizado en Fisioterapia, entre los que se encuentra la Electroterapia como materia troncal, cuyo exhaustivo estudio nos lleva dominar ampliamente el manejo de dichas instrumentaciones siendo los profesionales mas capacitados no solo para su uso y aplicación sino para su indicación y contraindicación. Abundando sobre la formación, no debemos dejar de lado la Ley de Reforma Universitaria que establece el Titulo de Grado, basado en los acuerdo de Bolonia, para la unificación de la formación universitaria en toda la Europa Comunitaria en donde se dejan bien claros estos principios.

Atendiendo a dichos razonamientos, no parece oportuno que el documento estudiado acerca de el “consentimiento informado sobre Electroterapia” sea compartido por otros profesionales que  no sean los facultativos fisioterapeutas por ser una responsabilidad que les corresponde.

Por todo ello, desestimamos  la validez del referido documento, presentando la alternativa al mismo que consideramos que se establece dentro del marco que corresponde a nuestras competencias profesionales y en la relación con nuestros ciudadanos de ser informados de esta practica clínica. 
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